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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. R ey y  la R eina R e g e n te  (Q . D . G .)  
y su Augusta Real Familia continúan en esta  
Corte sin novedad en su importante sa lu d .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En alto grado satisfactorio es al Minis

tro que suscribe recordar á los delicados sentimien
tos que adornan el corazón de Y. M., que por noble 
disposición suya acabaran en los dominios españoles 
los restos y recuerdos de la esclavitud, aboliendo el 
patronato en las provincias de Cuba.

Justo es también consignar que aquellos .propie
tarios que todavía, sufren los efectos de una guerra 
cruenta y fratricida, efectos ahora más dolorosos 
porque son mejor apreciados, y que ayudaron con 
gran desinterés á la obra grandiosa de la abolición 
de la esclavitud, realizada bajo el reinado de D. Al
fonso XII, no sólo no han puesto el menor obstáculo 
á que se diera fin al patronato, sino que han ayudado 
á ello, haciendo generoso alarde de su patriotismo 
y de respeto al humanifario y levantado impulso 
de V. M.

. Por estos hechos, de triste recordación unosy nun
ca bastante celebrados los otros, unidos á la compe
tencia creada entre los productores de azúcar de di
versos países, principal elemento de riqueza en la 
Gran Antilla, han sido causa de la crisis agrícola por 
que atraviesan las hermosas provincias cubanas.

A remediar en una pequeña parte este mal, ya 
previsto por el Gobierno y las Cortes al proponer y 
votar respectivamente el artículo único, cap. 17 de 
la Sección 7.a de los presupuestos generales de la isla 
de Cuba, y comenzar los ensayos indispensables para 
emprender con seguro paso la inmigración en la fe
raz Antilla, es á lo que tiende el adjunto decreto.

Lo justifican la imperiosa necesidad que el Gobier
no se propone satisfacer, la proximidad de la zafra y 
la convicción profunda que abriga el Ministro que 
suscribe de que ha llegado el momento de comenzar 
la inmigración, aunque sea de una manera provisio
nal y en pequeña escala, para que sirva de base segu
ra á futuras y definitivas disposiciones sobre la ma
teria.

Por estas razones no se ha puesto límite alguno á 
la inmigración, ni se escasean ciertamente los auxi
lios que concede el decreto á las Sociedades protecto
ras, atento el Ministro que suscribe á salvar por el 
momento una competencia de producción que las con
diciones privilegiadas del suelo de Cuba permiten 
asegurar que es pasajera, y á indemnizar á aquellos 
propietarios en una mínima proporción de los inmen
sos sacrificios realizados en aras de la humanidad y 
del trabajo libre.

En momento de más reposo, y cuando sean cono
cidos los resultados del presupuesto vigente en la 
isla de Cuba, que con la conversión de sus Deudas 
marcan una nueva fase financiera, será la oportuni

dad de afrontar resueltamente la inmigración en alta 
escala, promoviéndola y fomentándola con disposicio
nes de carácter definitivo, á las cuales pueden servir 
de guía las consecuencias de este decreto.

Con él sin perjuicio alguno se resuelven, á juicio 
dei Ministro de Ultramar, dos puntos importantes: el 
ayudar á los productores de azúcar á sostener una 
competencia que con constancia les asegura la victo
ria, y á comenzar los convenientes ensayos de la in
migración en Cuba.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Sres. Minis
tros, tiene la honra de proponer á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Diciembre de 1886.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
V íc to r  HaSagMCs*.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ultramar y de acuer

do con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Sociedades protectoras de la In

migración de Cuba, constituidas dentro del territo
rio español con arreglo á las leyes del Reino, que 
cuenten con los medios necesarios para asegurar á 
los inmigrantes la libre ocupación en los trabajos 
agrícolas á su llegada á la isla de Cuba, podrán re
clamar del Gobernador general de la misma el auxi
lio establecido en el artículo único, cap. 17 de la Sec
ción 7.a de la ley de Presupuestos generales del Es
tado en Cuba de 1886 á 1887, con arreglo á los artícu
los de este decreto y á las demás disposiciones que se 
adoptaren para su cumplimiento.

Art. 2.® Para que las Sociedades protectoras de la 
inmigración tengan derecho á los auxilios que el Es
tado ofrece por medio del presenta decreto, es condi
ción indispensable que los inmigrantes ó el cabeza de 
familia en su caso sean aptos para el trabajo de la 
agricultura.

Art. 3.° El Estado auxiliará á las Sociedades pro
tectoras de la inmigración en la forma siguiente:

1.° Satisfaciéndoles el importe total del pasaje 
desde los puertos de la Península é islas adyacentes 
hasta la isla de Cuba de los inmigrantes españoles y 
sus familias.

2.° Abonándoles sólo el importe del pasaje de los 
inmigrantes extranjeros desde los puertos de Europa 
ó Africa hasta Cuba.

3.° Auxiliándoles con la cantidad de 40 pesos por 
cada uno de los inmigrantes procedentes de Asia ú 
Oceanía. Los pasajes expresados en los números 1.° 
y 2.° de este artículo se considerarán como oficiales, 
según los contratos celebrados con la Compañía 
Transatlántica, ó bajo otra forma que prefieran las 
Sociedades protectoras de la inmigración, siempre 
que no implique mayor gasto para el Tesoro del re
presentado por el mencionado pasaje oficial.

Art. 4.° También tendrán derecho á ser auxiliadas 
las citadas Sociedades protectoras por cacla uno de los 
inmigrantes de las naciones americanas, consideran
do á éstos para ios efectos cíe la subvención que aqué
llas han de percibir como españoles á los blancos pro
cedentes de las Repúblicas Hispano Americanas, y

como extranjeros procedentes de ios puertos de Eu
ropa y Africa á los demás.

Art. 5.® Para que las Sociedades protectoras ten
gan derecho á percibir los auxilios que determina el 
presente decreto es indispensable la aprobación del 
Gobernador general de Cuba á las peticiones que 
aquéllas formulen.

Art. 6.® El Gobernador general de Cuba resolverá 
las peticiones que se hayan formulado á los diez días 
improrrogables de la publicación de este decreto en la 
Gaceta de la Habana, cuidando de que los gastos que 
ocasione este servicio no excedan de la cifra dispo
nible en el presupuesto del actual ejercicio y dando 
preferencia á las peticiones de las Sociedades por el 
orden siguiente:

De inmigrantes españoles. De inmigrantes blan
cos ciudadanos de las naciones hispano-amerlcanas. 
De otros extranjeros de la raza blanca. De las peticio
nes anteriores serán primeramente atendidas, por el 
orden establecido, las peticiones de inmigrantes con 
sus familias. En último caso, y hasta donde llegue la 
cantidad del presupuesto, serán resueltas las peticio
nes para llevar otros inmigrantes.

Art. 7.® El Gobierno inspeccionará la forma de rea
lizar la inmigración, cuidando de la salud é higiene 
del inmigrante, de que éste reúna las condiciones de 
aptitud necesarias para trabajos agrícolas y de garan
tizar el uso legítimo de las cantidades que como sub
vención hayan de emplearse. A este fin el Gobierno 
utilizará en los servicios de que habla el párrafo an
terior á las Juntas de Sanidad, Autoridades y funcio
narios que de él dependan dentro y fuera del territo
rio nacional.

Art. 8.® Dada la urgencia coa que ha de realizarse 
el servicio de que se trata, el Gobernador general de 
la isla de Cuba podrá dirigirse -directamente á todas 
las Autoridades, Corporaciones y funcionarios depen
dientes del Estado, dando las instrucciones que esti
me oportunas para el mejor éxito de la inmigración.

Art. 9.® Los inmigrantes de la raza blanca que por 
virtud de estas disposiciones pasea á la isla de Cuba, 
y residan en ella por espacio de un año, gozarán de 
las ventajas y derechos que concede á los licenciados 
de aquel Ejército y voluntarios movilizados ó que ha
yan asistido á función de guerra el art. 2.® del Real 
decreto de 27 de Octubre de 1877 y de cuantas otor
guen las disposiciones definitivas sobre inmigración 
que estudia el Gobierno.

Art. 10. El Gobierno dictará las disposiciones ne
cesarias para la rápida ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta v seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de U ltram ar,

"WáetoH* SSalagwep.

REAL DECRETO 
En vista de lo propuesto por la Comisaría Regia 

de la Exposición general de las Islas Filipinas y de lo 
prevenido en el núrn. 7.® del art. 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852; de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
el de Ministros; á nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se exceptúan de las solemnidades de 

las subastas y remates públicos la construcción de un
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pabellón y demás obras que han de efectuarse para 
llevar á cabo la Exposición general de las Islas Fili
pinas v cuyo presupuesto asciende á la suma de pese! 
tas 250.000.

Art. 2.° A este efecto se concede á la expresada 
Comisaría Regia la autorización oportuna en la forma 
prevenida por el citado Real decreto; en la inteligen
cia de que dichas obras habrán de realizarse con su
jeción á los planos y presupuestos formados dentro 
de los límites de los créditos legislativos y con las 
demás formalidades prevenidas por la legislación vi
gente y las especiales relativas á la parte adminis
trativa de la Exposición mencionada.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

V íc to r

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Remitido á informe de las Secciones de Goberna

ción y de Guerra y Marina del Consejo de Estado el 
expediente promovido por Francisco Mas y  Piá, ve
cino de esa capital, en solicitud de que se exima á su 
hijo José Mas de ingresar para observación en el es
tablecimiento destinado al objeto, ó en otro caso se le 
permita redimirlo á metálico, las expresadas Seccio
nes han emitido en este asunto el siguiente dictamen:.

«Excmo. Sr.: Las Secciones han examinado el ex
pediente promovido por Francisco Mas y Plá, vecino 
-de Barcelona, con el fin de qae se declare si se  debe 
4  no conceder la redención á los muzas- sujetos á ob- 

sservaeión.
En 29 de Octubre de 1885» manifiesta el Gaber- 

nador de la provincia de Barcelona qrae remite una 
instancia de Francisco Mas y Plá en súplica de que i 
■no se obligue á su hijo, declarado útil condicionad en !| 
■el segundo reemplazo de dicho año, & ingresaren* j 
observación hasta el día en que, abierto.el pago de lo | 
redención, pueda consignar la c&ntidacL, ó que de3de \ 
luego -se le permita redimir. j

La Comisión provincial al remitir la instancia 
•{que no consta en el expediente) hace notar la con
veniencia de que se adopte un criterio para el pre
sente caso, que no se halla previsto en Ia> ley. i

Dicha Corporación amplió su consulta en el sentí- ; 
do de si es posible que ios mozos que haa alegado de- i 
fecto físico y han sido declarados útiles condiciona- ; 
les renuncien á esta exención para no sufrir la ob
servación que la ley exige, y si pueden redimir á me
tálico sin sujetarse á dicho trámite.

Por la Dirección general de Administración local 
de ese Ministerio se preguntó á la expresada Corpo
ración si existía algún mozo declarado útil condicio
nal, cuya exención 110 hubiera sido fallada aún, á pe
sar de lo prevenido en los artículos 39 y 40 del regla
mento de exenciones, las razones que en caso afir
mativo haya podido haber para cometer esta infrac
ción legal; y la Comisión provincial manifestó que 
existían varios mozos en dicha situación: que no dic
tó resolución alguna en sus expedientes por no ha
berse presentado á sufrir la observación, á pesar de 
haber sido citados: que no pudo compelerles á con
currir por carecer de medios legales pára ello; y que 
otros mozos declarados útiles condicionales, que tam
poco acudieron á sufrir la observación, solicitaban 
también se les permita renunciar la exención físi
ca y redimirse á metálico.

Pedido informe al Ministerio de la Guerra por 
Real orden de 7 de Abril del presente año, manifestó 
que, eximir á los mozos declarados útiles condiciona
les de sufrir la observación reglamentaria cuando re
nuncien á ella, admitiéndoles desde luego la reden
ción á metálico, además de ser contrario á lo precep
tuado en la ley, ofrece varios inconvenientes, cuales 
son: primero, que redimiéndose únicamente el servi
cio ordinario de guarnición, si por circunstancias ex 
traordinarias ó en tiempo de guerra fueren llamados 
á las filas, con sujeción á lo dispuesto en el art. 150 
de la ley, podrían entonces resultar inútiles al incor
porarse á los cuerpos de su destino: segundo, que no 
habiendo aún tenido ingreso en Caja los interesados, 
no podía serles admitida por el Jefe de ella la carta 
de pago ó el documento que acredite haber entregado 
el importe de la redención, ni expedirles el certifica
do prevenido en el art. 152 de la ley, como tampoco 
disponer su destino al batallón de depósito respectivo 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 6.°, 130 y 
151 de la ley; y tercero, que aun cuando se prescin
diera del inconveniente expuesto en el núm. l.° y

trataran también de obviarse las dificultades indica
das en el segundo, surgiría además la duda de si los 
mozos redimidos habían de ser ó no comprendidos en 
el sorteo, siendo de tener en cuenta que de resolver 
afirmativamente, además de ser opuesto á la ley el 
comprender en el sorteo á mozos no declarados solda
dos definitivamente, si por razón de número que ob
tuvieren no les correspondiese estar en el servicio 
activo, dentro de los dos años que se fijan en el ar
tículo 154 habría que devolverles el importe de la re
dención, conforme á lo dispuesto en el párrafo segun
do del mismo, viniendo á resultar en este caso con 
iguales derechos que los que se someten al cumpli
miento de la ley, y que si se les excluye del sorteo, 
teniéndose la redención por definitiva, quedaría dis
minuido el contingente sorteable en la respectiva 
zona en tantos individuos cuantos fueren los redimi
dos en tales condiciones.

Las Secciones, aceptando las razones expuestas 
en la anterior Real orden, opinan:

1.® Que los mozos declarados sujetos á observa
ción la deben sufrir en la forma que la ley ordena, y 
sólo cuando se dicte fallo definitivo procede admitir
les la redención á metálico.

2.® Que establecidas las excepciones físicas en be
neficio del Ejército, no debe prescindirse de la obser
vación de los mozos que aleguen defecto físico ó re
sulten tenerlo, y sólo procede permitirles redimir 
cuando se haya fallado deSnitiraméate sobre su ap
titud física.

Y Que la Comisión provincial debe hacer eam- 
plir á los mozos la observación que- la ley exige, 
usando de las atribuciones que la misma la confiere, 
y aplicando á los que no se presenten las prescripcio
nes relativas á los que no coacurren á  los demás- ac
tos del reemplazos

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. ©.), 
y  en su nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver 
de conformidad coa el preinserto dictamen, de Beal 
•orden lúdigo á Y. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos a los. 
Madrid 27 de Noviembre de 1386.

LEÓN W ©ASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL 03KDEN 
I lmo. Sr: En vista del expediente instruido son 

motivo de la propuesta hecha por la Ordenación, de

Pagos por obligaciones de este Ministerio encamina
da á simplificar los procedimientos de pago de las sub
venciones á los Ayuntamientos para mejorar el suel
do de los Maestros y Maestras de Escuelas públicas 
incompletas y de temporada:

Considerando que las reformas que propone, no 
solamente facilitarán esta cíase de pagos, sino que al 
propio tiempo están en armonía con el espíritu y le
tra del art. 2.® de la instrucción de Contabilidad, apro
bada por Real decreto de 24 de Octubre de 1884;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer se obser
ven las reglas siguientes:

1.a En la primera decena del mes siguiente á cada 
trimestre las Juntas provinciales de primera ense
ñanza, liquidando con datos ciertos y definitivos las 
subvenciones realmente devengadas por Maestros y 
Maestras de Escuelas provistas, remitirán á la Direc
ción general lista nominal de los devengos, con arre
glo al modelo adjunto, núm. i .

2.a Recibido en la Ordenación de Pagos con la 
aprobación competente de la Dirección general y to
ma de razón por el Negociado de Contabilidad, se li
brará su importe en firme á favor del Cajero de fon
dos de primera enseñanza de la provincia, constitu
yendo la referida lista el justificante definitivo da 
cada libramiento.

3.a De la referida lista nominal se remitirán 
tres ejemplares, uno original y-dos copias, quedan
do una de éstas en el Negociado de Contabilidad y 
pasando los otros dos ejemplares á la Ordenación de 
Pagos.

4.* Dentro del plazo de tres meses de realizados 
los libramientos, formarán las Juntas provinciales un 
estado, modelo»núm. 2, expresivo déla inversión dada, 
á las cantidades recibidas, el cual se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, remitiéndose á la Di
rección general' un ejemplar del número del dicho pe
riódico oficial donde se hubiese insertado.

5.a’ Dicho estado se referirá precisamente al resul
tado de la cuenta corriente que cada Junta ha da lle
var á este servicio, debiendo remitirse á la Ordena
ción de Pagos, en el case de resultar algún sobrante» 
copia de la carta de pago visada por el Presidente de 
la Junta provincial en demostración de haber hecho 
el reintegro correspondiente al Tesoro .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 39* de Noviembre de 1886»

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Mméelo núm. 31.

PROVINCIA DE............

AÑO ECONÓMI0O DE 188 -8 ...   TRIMESTRE

JUSTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Lista nominal de fas cantidades, devengadas durante el citado trimestre por los Maestros y Maestras de Escuelas públicas incompletas 
y  de temporada de esta provincia, como complemento de rns sueldos, cuyas sumas les serán A  abono en virtud de la subvención con,' 
cedida por Real orden de. . . . .  .

S"b, = “ “ e ™ » » -  IMPORTE
pueblos i NOMBRE DE LOS MAESTROS concedida. á un día. "«» _

I devengados.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

í .

/

T o t a l . . . ................................ ...................

Certifico que la cantidad d e pesetas á que asciende esta lista nominal es el importe total de las subvenciones deven
gadas por el personal durante el citado trimestre, y para que conste firmo la presente en   á  de de 188.. . . .

E l  P r e s id e n t e ,

N o t a s .  1.a El prorrateo diario se liará dividiendo por trescientos sesenta días y se aproximará basta la tercera cifra deci
mal, cuando en la segunda no resulte cociente exacto, para fijar un céntimo más si la tercera fuera 5 ó mayor de 5.

2.a Cuando por cualquiera causa dejara de acreditarse ó satisfacerse alguna cantidad, puede incluirse en ios trimestres si
guientes,  ̂ siempre que el importe devengado corresponda al mismo año económico. Las omisiones de esta clase que ocurran en el 
cuarto trimestre se subsanarán por medio de una lista adicional arreglada al presente modelo, que se remitirá á la Dirección 
general dentro de los seis meses, de ampliación de cada ano económico.
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Modelo núm. 2.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Estado expresivo de la inversión dada al libramiento de pesetas, excedido por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Fomento, en virtud de la subvención concedida por Real orden de , pam complemento de sueldo de Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas incompletas y de temporada de esta provincia*

TRIMESTRE DE 188 - 8 . . .

Importe recibido 
por cada uno de ellos.

PUEBLOS NOMBRE DE LOS MAESTROS 1
Pesetas.

T o t a l   ........ .................
Reintegrado por sobrante según carta de pago núm .

Importé del libramiento. , . . ........................

E n . . . . .  á . . . .  d e . . . . .  de 188
E l  P r e s id e n t e ,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TERREMOTOS DE ANDALUCIA

COMISARIA REGIA

Cuenta que la Comisaría Regia presenta aLExcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la inversión dada durante el mes 
de Noviembre último á los fondos recaudados por suscrición 
nacional para la reedificación de los pueblos destruidos por los 
terremotos.

Ptas. Cénts.
CARGO — -------

Noviembre 1.° de 1886.— Existencia que resultó
en la cuenta del mes anterior. ........... . . . . . .  290.258*13

Idem 15.—Son cargo pesetas trescientas mil á que 
asciende el talón núm. 55.077, fecha 12 del pre
sente mes, hecho efectivo en este día por D. Ri
cardo Bruquetas en la sucursal del Banco de 
España en Granada, por cuenta de lo consigna
do en la misma para las atenciones de la Comi
saría Regia  .....................      300.000

T o t a l  cargo.................  590.258*13

DATA
Noviembre 2.— Son data pesetas setenta y cinco, 

satisfechas á D. Vicente Arteaga por los alqui
leres correspondientes al próximo pasado mes 
de Octubre del cuarto tercero núm. 4 de la calle 
de la Sierpe Alta, núm. 1, de su propiedad, 
arrendado para oficinas de la Comisaría Regia. 75

Idem id.— Son id. pesetas doscientas diez y siete, 
satisfechas á D. Manuel de la Gándara y Ortiz 
por los honorarios devengados durante el mes 
de Octubre anterior, como Delineante tempore
ro al servicio de la Comisaría Regia, según
cuenta aprobada unida al libramiento..............  217

Idem 5.™Son id. pesetas ciento doce cincuenta 
céntimos, satisfechas al Aparejador D. Deme
trio Berrueco, importe de una cuenta aprobada 
que se une al libramiento de dietas  ̂devenga
das durante el pasado mes en servicios presta
dos fuera de su residencia  ........ .̂...........  112£50

Idem 7.—Son id. pesetas veinticinco, satisfechas 
al Delegado facultativo D. Rafael Recalde, á  
que ascienden los gastos hechos con motivo 
del desempeño de su cargo durante el expresa
do mes y según cuenta aprobada que se acom
paña  ..................................... * *••• 25

Idem 15.—Son id. pesetas treinta y ocho mil se
tecientas treinta y ocho doce céntimos, satisfe
chas al contratista D. Antonio Cifuentes, im
porte de la obra ejecutada en la nueva pobla
ción de laLomilleja en Periana, según orden y 
copia que se acompaña de la certificación del
Delegado facultativo D. Rafael Recalde  38.738*12

Idem id.—Son id. pesetas veinte^mil ochocientas 
treinta y siete un céntimo, satisfechas al ante
rior, á que asciende la ejecutada en dicha 
nueva población de Periana, según orden y co
pia de la certificación del mencionado funcio
n a r io . . . . . ...............................................................  20.837*01

Idem id.— Son id. pesetas cuatrocientas sesenta, 
y una diez y nueve céntimos, satisfechas al 
mismo, importe de la obra ejecutada en el te
rraplén del nuevo barrio de Periana, según or
den y copia de la certificación que se acompaña
del referido Delegado..  .........      461*19

Idem 16.—Son id. pesetas treinta mil ochocientas 
setenta y ocho diez y siete céntimos, satisfe
chas al mismo, a que asciende la obra ejecuta
da en la construcción dé casas incluidas en 
el contrato de 2.000 metros superficiales del 
nuevo pueblo de Arenas del Rey, según orden 
y copia que se une al libramiento de la certifi
cación del Arquitecto encargado D. Modesto
Cendoya.  ................................    30.878*17

Idem id.—Son id. pesetas veinticuatro mil nove
cientas sesenta y cinco diez y seis céntimos, 
satisfechas al anterior, importe de la obra eje
cutada en Arenas del Rey, según orden y co
pia de la certificación expedida por el referido 

\ Arquitecto. * . . . . . „ . . . . . . . . . . . .   ...............   2065*16:

■Ptas. Cents.

Idem id.—Son id. pesetas diez mil ochocientas 
sesenta y ocho cincuenta y cinco céntimos* sa
tisfechas ai mismo por la obra ejecutada en las 
casas económicas de dicho pueblo de Arenas dei 
Rey, según orden y copia de la certificación ex
pedida por dicho Arquitecto. .............   10.868*5*

Idem 19.—Son id. pesetas cuarenta y una treinta 
y siete céntimos, satisfechas al Delegado admi
nistrativo D. Francisco Hambrona, á que as
cienden los gastos hechos en la primera quin
cena del presente mes en la iluminación de 
aguas en el nuevo pueblo de G-üevejar, según
cuenta que aprobada se acompaña.............   41*8’”

Idem 20.—Son id. pesetas treinta,y siete cincuen
ta céntimos, satisfechas al Aparejador D. Julián 
Castillo por importe de una cuenta aprobada 
de dietas devengadas en servicios prestados
fuera de su residencia.. . .  ?_____ . . . ___. . . . .  37*51

Idem id.— Son id. pesetas cincuenta y cinco mil
trescientas setenta y tres sesenta y ocho cénti
mos, satisfechas al contratista D. Antonio Ci
fuentes, á que asciende la obra liquidada de las 
ejecutadas en *el pueblo de Arenas del Rey, se
gún orden y copia que se acompaña de la certi
ficación del Arquitecto encargado D. Modesto
Cendoya  ..........................    55373*8£

Idem id.— Son id. pesetas mil ciento once setenta 
y cinco céntimos, á que ascienden 10 vales cer
tificados de obras ejecutadas por los propieta
rios damnificados por los terremotos en el pue
blo de Colmenar, satisfechos en la Sala Capi
tular á presencia del Alcalde y Cura párroco, 
según copia del acta que se une al libramien- 

■dto, no haciéndolo de los vales por quedar uni
dos á sus respectivos expedientes.......................  1.111*75

I em id.— Son id. pesetas mil cuatrocientas no
venta y nueve setenta y cinco céntimos, im
porte de 22 vales certificados de obras ejecuta
das por los de Alfarnatejo, satisfechos con las
expresadas formalidades........................................... 1.499*75

I em id.—Son id. pesetas seis mil seiscientas no
venta y una cuarenta y nueve céntimos, á que 

descienden 105 vales certificados de obras eje
cutadas por los de Ulora, satisfechos con di
chas formalidades.  . „ ........................  6.691*49

Idem id.— Sonad. !pesetas mil setecientas vein
tiocho setenta y cinco céntimos, importe de 18 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
propietarios damnificados de Huétor-Tajar, sa
tisfechos con las mismas formalidades  1.728í75

Idem id.— Son í i .  pesetas mil quinientas veinti
cinco cuarenta y un céntimos, á que ascienden 
26¡vales certificados de las ejecutadas por los 
de Yentas de Huelma, satisfechos con las refe
ridas formalidades .................................... 1.525*41

Idem id.—Son id. pesetas mil novecientas cinco 
cincuenta céntimos, importe de 18 vales certi- 
fificados de obras ejecutadas por los de Dilar,
satisfechos con mencionadas formalidades  [1.905*50

Idem id.—Son id. pesetas mil veintidós cincuen
ta céntimos, á que ascienden tres vales certifi
cados de las ejecutadas por los de Churriana,
satisfechos con susodichas formalidades  1.022*50

Idem id.—Son id. pesetas mil cuatrocientas cua
renta y cuatro, importe de 17 vales certificados 
de obras ejecutadas por los de Cenes, satisfe
chos con idénticas formalidades......................... 1.444

Idem id.—Son id. pesetas quinientas cincuenta á 
que ascienden tres vales certificados de las eje
cutadas por los de Chauchina, satisfechos como
los anteriores   \ 550

Idem id.— Son id. pesetas quinientas cuarenta y 
cuatro, importe de cuatro vales certificados de 
obras ejecutadas por los de Gabia Chica, satis
fechos con repetidas formalidades............................  544

Idem id.—Son id. pesetas ciento ochenta y ocho, ¿ . 
á que asciende un vale certificado de la obra 
ejecutada por uno de los propietarios de Gabia 
Grande, satisfecho con las formalidades expre
sadas en los anteriores ..............................    188

Idem id.—Son id. pesetas doscientas una ochen- 
ta eéntimos, importe de 17 vales certificados de -  ú,
obras ejecutadas por los de Cajar, satisfechos 
eon las expresadas formalidades.. . . . . . . . . . . . .  ’* 201*8(3

Ptas. Cénts.

Idem id.--—Son id* pesetas trescientas setenta 
y tres cincuenta céntimos, á que ascienden sie
te vales certificados de las ejecutadas por los 
propietarios damnificados por los terremotos 
de Moclineio, satisfechos con dichas formali
dades........................................................................  373*50

Idem id.—Son id. pesetas ciento dos cinco cén
timos, importe de seis vales certificados de 
obras ejecutadas por los de Zubia, satisfecho
con las mismas formalidades..............................  102*05

Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas noventa 
cincuenta céntimos á que asciendenlas mitades 
anticipadas para comenzar sus obras á los pro
pietarios damnificados por los terremotos de Ni- 
var, satisfechas con las referidas formalidades. 490*50

Idem id.— Son id. pesetas quince mil cuatro
cientas noventa y cinco cincuenta y cinco cén
timas, importe cíe las mitades anticipadas y 
los vales certificados de obras ejecutadas por 
los propietarios damnificados eri la ciudad de 

i Loja, satisfechos con mencionadas formali
dades ................................    15.495*55

Idem id.—Son id. pesetas siete mil doscientas 
cincuenta y tres ochenta y siete céntimos, á 
que ascienden las mitades y los vales certifica
dos de obras ejecutadas por los de Pinos Genil,
satisfechos con susodichas formalidades  7.253*87

Idem id .—-Son id. pesetas tres mil seiscientas 
cincuenta y nueve setenta y seis céntimos, im
porte de las mitades y vales certificados de 
obras ejecutadas por los de Jatar, satisfechos
con idénticas formalidades......................................  3.650*76

Idem id.-—Son id. pesetas seis mil setecientas 
doce sesenta y ocho céntimos, á que ascienden :
las mitades anticipadas y los vales certificados 
de las ejecutadas por los de Jayena, satisfe
chos como los anteriores...................................... 1.712*68

Idem id.— Son id. pesetas cinco mil trescientas

( trece diez y nueve céntimos, importe de las mi
tades anticipadas y los vales certificados de 
obras ejecutadas por los propietarios damnifi
cados de la ciudad de Antequera, satisfechos
con repetidas formalidades.................................. 5JI3M 9'

Idem id.—Son id. pesetas tres mil quinientas se
senta noventa y cinco céntimos, á que ascien
den las mitades y vales certificados de obras 
ejecutadas por los de Quentar, satisfechos con
Jas formalidades expresadas anteriormente  3.560*95

Idem id.—Son id. pesetas tres mil veinte veinti
cinco céntimos, importe de las mitades antici
padas y vales certificados de las ejecutadas por 
los de Dudar, satisfechos con dichas formali
d a d e s . . . . . . . . ......................................    3.020*25

Idem id.-—Son id. pesetas novecientas ochenta y 
ocho, á que ascienden las mitades y los vales 
certificados de obras ejecutadas por los de 
Agrón, satisfechos con las mismas formali
d a d es ....  .........................................    988-

Idem id.— Son id. pesetas tres mil quinientas 
ochenta y dos cuarenta y cinco céntimos, hu- 
porte  ̂de las mitades anticipadas y los vales 
certificados de las ejecutadas por los de la ciu
dad de Yélez Málaga, satisfechos con repetidas
formalidades...............................................................  3.582*45

Idem id.—Son id. pesetas tres mil cuatrocientas 
sesenta y tres treinta y seis céntimos, á que 
ascienden las mitades anticipadae y los vales 

I certificados de obras ejecutadas por los de Chi-
j meneas, satisfechos con las referidas formali-
I dades....................      3.463*36

Idem 21.—-Son id, pesetas ochenta y ocho veinti
cinco céntimos, satisfechas al Aparejador Don 
Julián Castillo por importe de los gastos he
chos en su viaje de regreso á Madrid al cesar 
en el cargo que desempeñaba, según cuenta
que aprobada se une al libramiento..................  88*25

Idem 22.—Son id. pesetas ciento cincuenta y 
cuatro noventa céntimos, satisfechas al Dele
gado facultativo D. Francisco Lete, á que as
cienden los gastos de su viaje de regreso al 
punto dejju residencia al cesar en el cargo que 
desempeñaba, según cuenta que aprobada se
acompaña................................................................. 154*90-

Idem 24.—Son id. pesetas ciento veintisiete, sa
tisfechas al Arquitecto delegado D. Modesto 
Cendoya, importe de la cuenta aprobada unida 
al libramiento de gastos hechos durante el pa
sado mes en el desempeño de su cargo.................... 127

Idem id.—Son id. pesetas siete cincuenta cénti
mos, satisfechas al Aparejador D. Pedro La
guna, á que ascienden las dietas devengadas 
durante ei mes de Septiembre último en servi
cios prestados fuera de su residencia................  7*50

Idem 25.— Son id. pesetas ciento cinco, satisfe
chas al Delegado facultativo D. Francisco Le
te, importe de los gastos hechos durante el mes 
de Octubre último, según cuenta que aproba
da se une al libramiento.......................................    105

Idem id.— Son id. pesetas siete mil sesenta y dos
treinta y un céntimos, á que ascienden las mi
tades anticipadas y los vales certificados de 
obras ejecutadas por los propietarios damnifi
cados por los terremotos en Periana, satisfe
chos á presencia del Alcalde y Cura párroco, 
según copias de dos actas que se unen al libra
m ie n to ................................................................... 7.062*31

Idem id.— Son id. pesetas ocho mil trescientas 
treinta y dos ochenta céntimos, importe de las 
mitades anticipadas y los vales certificados de 
las obras ejecutadas por los propietarios dam
nificados en Chite y Talará, satisfechos con di
chas formalidades.....................    8.332*80

Idern id.—Son id. pesetas once mil ochocientas 
ochenta y una noventa y tres céntimos, á que 
ascienden las mitades anticipadas y los vales 
certificados de obras ejecutadas por los propie
tarios damnificados en la ciudad de Málaga, 
satisfechas con las expresadas formalidades. . !  11.881*93

Idem id.—Son id. pesetas ochocientas noventa y 
una sesenta céntimos, importe de las mitades 
anticipadas y los vales certificados de las eje
cutadas por los de Gojar, satisfechos con men
cionadas formalidades..................................   891*60

Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas setenta ■
y seis veinticinco céntimos, á que ascienden las
mitades anticipadas y los vales certificados de
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obras ejecutadas por los de Olías, satisfechoscon susodichas formalidades................................. 476*25Idem id.—Son id. pesetas cuatrocientas sesenta y cinco, importe de las m itades y los vales certificados de las ejecutadas por los de Cutar, satisfechos con las formalidades que los anteriores...........................................................................  465Idem 28.—Son id. pesetas nueve mil cuatrocientas tres sesenta y cuatro céntimos, satisfechas al Depositario pagador para su distribución entre el personal destinado á los trabajos de la Comisaría Regia, correspondientes al mes de Octubre último, según la siguiente clasifi
cación:Para el personal facu ltativo .. 7.241*64Para el id. adm inistrativo  2,162--------------  9.403*64

Idem id.—Son id. pesetas mil trescientas noventa  y cinco, satisfechas ú dicho Depositario por el hospedaje y manutención de los empleados á las órdenes del Excmo. Sr. Comisario Regio durante el mes de Octubre, según cuenta aprobada unida al libram iento....................................  1.395Idem id.—Son id. pesetas ochocientas diez y nue- |ve, satisfechas al mismo por importe de la á

Ptas. Cénts.
cuenta que aprobada se acompaña de gastos hechos durante el mes anterior en impresiones, libros y objetos de escritorio con destino alservicio de la Comisaría Regia............................. 819Idem id.— Son id. pesetas setecientas setenta y siete setenta céntimos, satisfechas al anterior, á que ascienden los gastos de m aterial para el servicio de la Comisaría Regia y otros sin aplicación á cuenta determinada, hechos durante el pasado mes, según cuenta que aprobada seune al libram iento.................................................... 777‘7CIdem 29.—Son id. pesetas siete mil ochocientas diez y seis veinticinco céntimos, importe de las mitades anticipadas y los vales certificados de obras ejecutadas por los propietarios damnificados por los terremotos en Casa-Bermeja, satisfechos á presencia del Alcalde y Cura párroco, según las dos actas cuyas copias se acomp añ an ..........................................................................  7.816*25

Idem id.—Son id. pesetas dos mil quinientas veintiocho, á  que ascienden las mitades y los vales certificados de las ejecutadas por los propietarios damnificados de Borge, satisfechoscon expresadas form alidades...............................  2.528Idem 30. — Son id. pesetas cuarenta y nueve

Ptas. Cénts.

mil setecientas cincuenta y cuatro cincuenta céntimos, satisfechas al contratista D. Salvador Fábregas, importe de las obras ejecutadas durante el presente mes en el nuevo pueblo de Güevejar, según orden que se acompaña y copia de la certificación del Arquitecto encarga
do D. Pedro Vidal, que también es adjunta  49.754*50Idem id.—Son id. pesetas trein ta  y cuatro mil cuatrocientas sesenta y cuatro un céntimo, satisfechas al contratista D. Antonio Cifuentes, á que ascienden las obras ejecutadas durante el presente mes en la nueva población de Al- buñuelas, según orden unida al libramiento y copia de la certificación del Arquitecto D. Pedro Vidal, que también se acom paña...  34..404<(j[Idem id.—Son id. pesetas doce mil ciento cuatro céntimos, satisfechas al anterior por las ejecutadas en las casas económicas de dicho pueblo de Albuñuelas, según orden que se acompaña y copia de la certificación del expresado 
Arquitecto......................       12.100*04

T o t a l  vagado en Noviembre de 1 8 8 8 ....... 403.709'99

R ecap itu lac ión  ele la  B a ta  de e s ta  cu e n ta  y  a n te r io re s  p o r serv ic ios.

PAGOS EJECUTADOS
Hasta fin de En el mes de TOTALOctubre. Noviembre.
Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Satisfecho por el descombríimienfco de Albania., 14.378'19 » i 4.878'1S
Ídem por auxilios, compra de terrenos, obras,etcétera, en ídem   ........................... 1.046.79 r70 » 1.046.797*70Idem por id. id. en Arenas del R e y .. . . . . . . . . . .  635.001*51 122.085*06 577.08 R0 ¿Idem por id. id. en Véiez Málaga  77.524*34 3.582*45 83.108*79Idem por id. id. en F o rn es       27.808*37 » 27.808*31Idem por id. id. en Javena   • 117.461*80 6.712*62 124.174*48Idem por id. id. en Ját-ar..     lo.004'¿$6 3.659*76 18.664*12Idem por id. id. en F rig iliana........................................  7.512*74 » 7.512*74Idem por id. id. en Periana...............    74.869*64 67.098*63 141.968*27Idem por id. id. en Competa - 48.601*78 » 48.601*78
Idem por id. id. en A lgarrobo. . . . . . . . . . . . . . . .  . >;>Idem por id. id. eii Iznate   ............... 2.263*25 » 2.263*25Idem por id. id. en T orrox ........................   14.299*85 » 14.299*85Idem por id. id. en Uerja...................................................... 5.566*05 » 5.566*05
Idem por id. id. en Almuñécar............. ..................  20.478 » ~0.478
Idem por id. id. en Beznar...................................... - 48.231 »Idem por id. id. en Cacín y T u rro .................................  i.651'99Idem por id. id. en Chite y Talará.........................  19.179*73 8.uñ2*80 2 l 512*5o
Idem por id. id. en G uájar-F aragü it   2.615*75 » 2.615*75Idem por id. id. en G uájar-Fondón ..........  1.293*75 » 1.293*75Idem por id. id. en Itrabo ...............    4.7o9‘7ú » 4.759* újIdem por id. id. en Izbor y T ab la te  ........... 10.188*88 » 10.188'oéIdem por id. id. en Restabal.......................... .. 22 .L24‘25 » 22.124*25Idem por id. id. en Ai e le g ís .......................... 58.406*90 » 58.406*90Idem por id. id. en Mol vi z a r .................... 12.965*2-0 » j.2.865'^0
Idem por id. id. en M urchas. ................. .. 20.000  ̂ » 20.000Idem por id. id. en Saleres  ............ ............ 31.166*30 » 31.k36*3oídem por id. id. en O tív a r...................................... 32.362*03  ̂ >> 32.362*03Idem por id, id. en Ventas de Huelma   ............  8.226*90 9.752*31Idem por id. id. en A lcaucín  ................................. 1.156*50 » 1.156*50Idem ñor id. id. en Archez................................ 16.770*25 » 16.770*25Idem por id. id. en Salares........................  20.48o*60 $ 20.48o*60Idem por id. id. en C him eneas    10.747*84 3.463M6 14.211*20
Idem por id. id. en Conchar «..........   27.396*50 » 27.398*50Idem por id, id. en Cozvíjar.......................... ......... 4.591*50 » 4.591*50Idem por id. id. en Je te ....................................... 7.708*50 » 7.708*50Idem por id. id. en Lentejí..................................... .. 6.655*62 » 6.655*62Idem por id. id. en Archidona  286*11 _» 286*11Idem por id. id, en A ntequera  ...................  43.091*80 5.313*19 48.404*99
Idem por id. id. en Canillas de A lba ida    24.574*62 » 24.574*62Idem por id. id. en Sed ella........................ . . . . . . . .  16.461*25 » 16.461*25Idem por id. id. en Sayalonga v Corumbela  9.837*69 » 9.837*89ídem  por id, id. en H uétor-T ájar..................  9.958*77 1.728*75 11.687*52Idem por id. id. en Illora. . .....................................  7.332*98 6.691*49 14.024*47Idem por id. id. en Loja      56.165*03 15.495M5 71.660*58
Idem por id. id. en Motril........................................  26.959 » 26.959Idem por id. id. en Salar....................... ................... 7.326*01 » 7.326*01Idem por id. id. en Güevéjar  242.673*30 49.795*87 292.469*17
Idem por id. id. en Arenas de Raím alos   8.339*78 » 8.339*78Idem por id. id. en Villanueva Mesías    6.618*62 » 6.618*62Idem por id. id. en Moraleda de Zafayona    4.460‘86 » 4.460*86Idem por id. id. en Z afarraya.................................  99.834*67 » 99.834*67Idem por id. id. en M ondújar. ....... ...................... 30.920 » 30.920ídem  por id. id. en IVigüelas................. . 66.797*15 » 66.797*15Idem por id. id. en Benam ocarra__ . . . .   ............ 6.179*75 » 6.179*75Idem por id. id. en Málaga....................................    35.252*32 11.881*93 47.134*25
ídem por id. id. en G ran ad a ....................  62.270*53 » 62.270*53Idem por id. id. en D ú rca l..................    10.312*50 » 10.312*50
Idem  por id. id. en Vélez Benaudalla....................  2.794 » 2.794Idem por id. id. en Olías................................  5.302*25 476*25 5.778*50Idem por id. id. en C ú tar......................   24.804*75 465 25.269*75Idem  por id. id. en Acequias.................................. .. 3.862*50 » 3.862*50Idem por id. id. en A lbuñuelas........................   142.286*34 46.564*05 188.850*39

PAGOS EJECUTADOS
H asta fin de En el mes de TOTAL Octubre. Noviembre,
Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Satisfecho por auxilios , compra de te rren o s ,
obras, etc., en C hurriana... . ' ...............................  402 1.022*50 1.424*50Idem por id . id. en D ílar...........................................  8.093 1.905*50 9.998*50Idem por id. id. en Gabia Grande  862 188 1.050Idem por id. id. en Gabia Chica.............................. 4.481*75 544 5.025*75ídem por id. id. en Güéjar S ierra     180 » 180

Idem por id. id. en Gójar...........................................  1.558 891*60 2.449*60Idem por id. id. en Padul..............    12.714*90 » 12.714*90Idem por id. id. en Pinos del Rey..................... 6.219 » 6.219
Idem por id. id. en Almogía ..................... 5.988*25 » 5.988*25Idem por id. id. en B orge ........................... . .  3.361*25 2.528 5.889*25Idem por id. id. en Casa-Berm eja...........................  6.441*75 7.816*25 14.258Idem por id. id. en Viñuela  .........................%. 201*50 » 201*50Idem por id. id. en Guájar A lto............................... 3.742*25 » 3.742*25Idem por id. id. en Ventas de Zafarraya............... 1.250 » 1.250 ~Idem por id. id. en Benagalbón.............................. 338*50 » 338*50Idem por id. id. en Colmenar...................................  827*25 1.111*75 1.939Idem por id. id. en Río Gordo.  .......................... 253*50 » 253*50Idem por id. id. en M oclinejó.. .      4.314 S73‘o50 4.687*50Idem por id. id. en A lfarnatejo.. ............. 2.173*25 1.499*75 3.673Idem por id. id. en T rabuco.....................................  975 » 975Idem por id. id. en B ayacas..........................   6.125 » 6.125Idem por id. id. en Cájar...................................   389*25 201*80 591*05Idem por id. id. en Cañar  .........................      16.035*09 » 16.035*09.ídem por id. id. en Capileira  1.857 » 1.857Idem por id. id. en Chauchina.................    1..163 550 1.713Idem por id. id. en Cenes......................................... 1.448 1.444 2.892Idem por id. id. en D u d ar.. . . ..... ........................ .. 2.702*50 3.020*25 5.722*75Idem por id. id. en Q uéntar  .................  3.173*50 3.560*95 6.734*45Idem por id. id. en Lanjarón  .....................  917 » 917Idem por id. id. en Mecina Fondales  ............. 2.575 » 2.575Idem por id. id. en Ojíjares....................................... 37 » 37
Idem por id. id. en O rg iv a ......................................  2.630*50 » 2.630*50Idem por id. id. en Soportújar.................................  2.783 » 2.783
Idem por id. id. en Zúbia.. . . . .................................  842*50 102*05 944*55Idem por id. id. en A grón  ...........: . . .  » 988 988
Idem por id. id. en N ivar.. ................................ » 490*50 490*50Idem por id. id. en Pinos Genil.........................  » 7.253*87 7.253*87Idem por gratificaciones y haberes de empleados

facultativos y adm inistrativos.............................  147.613*98 9.403*64 157.017*62Idem por estancias y m anutención de ídem   23.232*75 1.395 24.627*75Idem por impresiones, libros y objetos de escri
to r io ...................................   . . .     4.073*48 819 4.892*48Idem por servicios de la adm inistración faculta
t iv a   22.683*93 874*65 23.558*58Idem por id. de la id. adm inistrativa    11.007*34 » - 11.007*34Idem por gastos diversos sin aplicación á cuenta 
d e te rm in ad a ..  16.051*39 852*70 16.904*09

T o t a l e s    3.769.741*87 403.709*99 4.173.451*86

R esum en  de la  cu e n ta  de N oviem bre de 1886 . Ptas, Cénts.
Im porta el Cargo.............................................................. 590.258*13
Idem la Data.......................................................................... 403.709*99

Existencia para la cuenta de Diciembre  186.548*14

La precedente cuenta comprende todas las operaciones practicadas en el empleo de los fondos de la suserición nacional en el período de su referencia, y  está arreglada y conforme con los documentos de su justificación, que son adjuntos con relaciones duplicadas.En Granada á 30 de Noviembre de 1886.—El Comisario Regio, F e r m ín  d e  L a s a l a . — Está conforme con los asientos de los libros y cuyos documentos originales se unen á las relaciones que se acompañan, de que certifico.—El Contador de la Comisaría Regia, Rafael Iiuiz Mora.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 6.*

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 4 de Diciembre actual para adquirir en pública subasta 2.600 postes de 6 metros de longitud y 300 de 8, destinados al servicio de las Secciones de la Cornña, Lugo, Orense y Pontevedra durante el año económico actual, se anuncia ai público que dicho acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Corte y en los puntos mencionados el día 7 de Enero, y hora de las dos de su tarde, verificándose en Madrid en el despacho del limo. Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, situado en el piso principal de la casa número 8, calle de Claudio Coello, yen la Coruña,Lugo, Orense y Pontevedra en los despachos de los respectivos Directores de Telégrafos y ante dichos funcionarios, con arreglo al si- uíente pliego de condiciones

GENERALES Y ECONOMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la form a que previene la instrucción que forma parte del reglamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Telégrafos, á los treinta días de publicado el anuncio en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , ó al siguiente si aquél fuere festivo, verificándose el acto sim ultáneam ente en esta Corte, en la Córuna, 
Lugo, Orense y Pontevedra.2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depositar previamente en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de la Corüña, Lugo, Orense ó Pontevedra el 5 por 
100 del importe de todo el m aterial subastado ai tipo de subasta.3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
11.° y redactadas en la forma siguiente:«Me obligo á entregar en los almacenes de Telégrafos de la  Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra 2. j 00 postes de 6 m etros de longitud, á tantas pesetas uno, y 300 de 8, á tantas pesetas 
uno, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en

la  G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fecha; y para la seguridad de esta proposición, presento el documento adjunto, que acredita haber consignado en tal dependencia la fianza de 1.190 pesetas, importe del 5 por 100 del valor total del mencionado material al tipo de subasta.
(Fecha y firma.)»

4.a La adjudicación provisional se hará al autor de la proposición que presente mayores ventajas en el total del servicio; pero cualquiera que sea el resultado de las proposiciones presentadas, como igualm ente la forma y concepto de la  subasta, queda siempre reservada al Excmó. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y dicho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.5.a En el término de veinte días, á contar desde la  fecha en que oficialmente se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva de la  subasta, deberá el contratista consignar en la 
Caja general dé Depósitos ó en sus sucursales de la Coruna,
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Lugo, Orense y Pontevedra, por vía de fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, el 10 por 100 del total en que se lia ja  rematado el servicio y otorgará la correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas cosas, perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación.Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de contrata y dos copias, extendida una en el papel del sello correspondiente y la otra sencilla, que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oflcÁales de la Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra, sin cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura.6.a La corta de los postes se efectuará en los meses de Diciembre, Enero ó Febrero próximos y la entrega en el de Mayo siguiente, debiendo el contratista avisar con quince días de anticipación la fecha en que ha de empezar la corta, para que esta Dirección general pueda, si así lo estima conveniente, nombrar un  funcionario que la presencie.7.a Si al finalizar el mes que ha de durar las entregas, se gún la condición anterior, no se presenta el material debido, se podrá entregar en el siguiente el que falte, siempre que el contratista no hubiere dado motivo á la rescisión del contrato, pero con la deducción en el pago del 5 por 100 de su importe.8.a Si del reconocimiento que según la condición 12 ha de hacerse del m aterial entregado resultara alguno que no cumpliese las condiciones de contrata, lo retirará el contratista y repondrá en el término de treinta días, á contar desde aquel 
en que se le comunique haber sido desechado, con otro que las cumpla; del valor de este m aterial retirado no se hará la deducción del 5 por 100.9.a Se rescindirá el contrato, satisfaciéndole al contratista el material ú til que hubiere entregado con las rebajas á que haya lugar, pero perdiendo la fianza:Primero. Si en el mes señalado para la entrega no hubiere presentado material útil por valor al menos de la cuarta parte del valor total del subastado al tipo de adjudicación, deducido previamente el 2 por 100 por la tolerancia en más ó en menos establecida en la condición 16.Segundo. Si al term inar el mes que ha de durar la entrega, más el siguiente, no hubiere presentado todo el material contratado.Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro de los treinta días el material retirado por no reunir los condiciones de contrata.10. En cualquiera de los casos en que la Administración se vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición anterior, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adquisición directa del material que falte, respondiendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y también sus bienes si aquella no alcanzara, todo con arreglo al are. 5.° del íieal decreto de 27 de Febrero de 1852.11. Si el contratista demostrara que el haber dado motivo á los casos de rescisión de que tra ta  la condición 9.a hubiera sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su compromiso en breve plazo, podrá la Administración concederle, si así lo estima conveniente y para los efectos de evitar la rescisión, las prórrogas para las entregas que prudencialmente le pareciere; pero sólo en el caso de pérdida de un  buque que condujera material para el cumplimiento de este contrato, arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú  otras análogas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja de precios por retraso en las entregas.12. Avisada que sea por el contratista la  entrega provisional del material correspondiente, la Dirección general dispondrá su reconocimiento por el funcionario ó funcionarios que determine, los que podrán verificar todas las pruebas que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple con las condiciones de contrata, y extenderán en este caso el certificado de reconocimiento y recepción definitiva, sin el cual no podrá procederse al pago del material, siendo de cuenta del contratista los gastos que el reconocimiento ocasione..13. El importe del material subastado y recibido se satisfará por libramiento á cargo de la Tesorería central, que expedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección general del Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará por partidas á medida que vayan siendo entregadas y recibidas definitivamente, mediante las certificaciones del encargado ó encargados del reconocimiento, en las que conste que el m aterial cumple con las condiciones de contrata, cuyos documentos se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, sección de Telégrafos.14. Los tipos máximos por que se admiten proposiciones son los de 8 pesetas Cada poste de seis metros y 10 pesetas cada uno de los de 8 metros.15. La entrega de los postes se verificará en los almacenes de las oficinas telegráficas siguientes y en las proporciones que á continuación se expresan:
NÚMERO DE POSTES

PUNTOS DE ENTREGA De G metros De 8 metros

Coruña................................    1.500 100Lugo.......................................................  500 100Orense . . . . . .   300 50Pontevedra .    300 50
T o t a i ........................  2.600 300

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se concede al contratista una tolerencia del 2 por 100 en más ó en menos sobre el número de postes que debe entregar en cada punto, satisfaciéndole el importe de los que se hayan recibido.17. El contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando ai derecho común y á todo fuero especial.
CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino al natural, rollizos, sin sangrar, no admitiéndose maderas serradas. No tendrán nudos profundos ni vetas sesgadas; serán perfectamente sanos y sin defectos que los hagan impropios para el uso á que se destinan; estarán bien descortezados á cuchilla, no con hacha, presentando una superficie tersa y cilindrica en toda su longitud y terminando en punta ó chaflán por la cogolla. Serán rectos, con sólo la tolerancia que se consigna en las advertencias s iguientes:Primera. Una curva uniforme que comprenda desde el raigal á la cogolla, cuya flecha no exceda del 2 por 100 de la longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario, ó sea en forma de S, que comprenda cada una próximamente la m itad de la longitud del poste, y en caso de ser desiguales, que sea siem pre la menor curva la más elevada y que la suma de las flechas no exceda del 2 por 100 de dicha longitud. f  '
Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la parte que ha de quedar enterrada.
2.a Se considerarán inútiles todos los postes que varíen rápidamente de curvatura, que tengan varias en distintos planos ó que formen hacia la cogolla una curva marcada y sensible á la simple vista.
3.a Los postes tendrán en la cogolla una circunferencia del 5 por 100 de su altura y á metro y medio de la coz uua del 8 por 100 , pudiéndose tolerar en esta últim a dimensión un máxim um ó límite superior de la quinta parte de ella.Todas estas dimensiones se contarán sobre los postes descortezados y secos.
4.a Si el contratista presentase postes de mayor longitud que la marcada para cada una de las clases objeto de la su

basta, bastará puraque sean admisibles respecto al grueso que la circunferencia de la sección á 6 y 8 metros de la coz respectivamente sea la indicada para la cogolla en cada una de las citadas clases de postes, siempre que á metro y medio de la coz tengan el grueso que se marca para cada una de las susodichas ciases. Si el grueso á metro y medio de la coz excediese^ del límite superior ya indicado, la Dirección general podrá admitirlos ó desecharlos, según convenga.
5.a Los postes de una longitud determinada que tengan á metro y medio de la coz y en la cogolla por lo menos las circunferencias marcadas para los de la clase inm ediata inferior ó subsiguientes, pero no las prefijadas en proporción á su longitud, se recibirán como de dicha clase inmediata inferior ó subsiguientes,_ pagándolos al precio asignado á la en que hayan sido recibidos, siempre que no exceda el número de los que se hallen en tal caso del 5 por 100 de los que de la respectiva clase longitudinal deben ser presentados y reúnan las demás condiciones, sin que el contratista tenga que reponerlos con otros de aquella referida longitud y que reúnan todas las condiciones.
6.a Los ppsies de cualquiera de las mencionadas clases cuyos defectos consistan únicamente en falta de dimensiones ó en exceso de curvaturas y no se hallen comprendidos en la condición anterior, se recibirán y pagarán, si así lo desea ,el contratista, con un  25 por 100 de rebaja sobre sus respectivos p re cios, siempre que á juicio de los encargados del reconocimiento y recepción puedan servir para tornapuntas y su número no exceda del 3 por 100 da Jos que el contratista debe entregar de cada clase.
Madrid 6 de Diciembre de 188G.r=El Director genera!, A ngel Mansi.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Yista la consulta que eleva á este dentro el Director de la Compañía de ios ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante preguntando cuál ha de ser el empleado que acredite la, desinfección á que se refiere el art. l.° de la Real orden circular de 22 del próximo pasado mes, inserta en la G a c e t a  del 23, respecto al tráfico de trapos, y la del Director de la Comnañhi de los del Norte, interesando que se le manifieste si es cierto que por este Centro se haya dictado alguna orden referente al susodicho tráfico, esta Dirección general se ha servido resolver:
1.° Que con objeto -de que la desinfección de los trapos por medio del calor ó de los gases sulfurosos, se practique en la forma que determ ina el art. IT  de la Real orden de 22 de Noviembre último, se hará á presencia del Subdelegado de Medicina, y donde no lo hubiere ante un Delegado que nom

brará la Autoridad local; estos funcionarios además certificarán haberse llevado á cabo la desinfección en Ja forma prevenida, y sus certificados llevarán el V.° B.° de la A utoridad municipal de la localidad en que la operación se lleve á cabo.
2.° Quejse comunique esta resolución á los Directores de las Compañías del Norte y Mediodía.
3.° Que de la Real orden de 22 de Noviembre último se dé traslado á la Dirección general de Aduanas, encareciendo que se recomiende á los Administradores el cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6.a de la citada disposición.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1886.= E l Director general, Teodoro Baró.r—Sr. Gobernador de la nrovincia de......

Con esta fecha se comunica á los Gobernadores de las provincias de Raleares, Pontevedra y Santander lo siguiente:«En vista de una instancia de varios comerciantes y consignatarios en el puerto de Yigo solicitando autorización para que por su cuenta, y con personal por ellos presentado, se verifiquen en el lazareto sucio de San Simón las operaciones necesarias á la  desinfección de materias contumaces conducidas como cargamento por los buques cuarentenarios; esta Dirección general ha acordado acceder á esta solicitud, disponiendo que siempre que por los Capitanes, Patrones ó consignatarios de buques en cuarentena se solicite el que con el personal de expurgadores, carreros y cargadores y material que juzguen necesario para llevar á cabo las operaciones precisas á la desinfección de la parte de cargarnen o contumaz que conduzcan, según lo ordenado en las disposiciones vigentes para esta práctica cuarentenaria, se realice esta clase de operaciones, siendo de su cuenta el ajuste y abono de los jornales correspondientes; se acceda desde luego á esta petición, verificándose el servicio bajo la inm ediata vigilancia y responsabilidad de los Directores de los lazaretos sucios, á quienes corresponde regularlo con las exigencias del régimen cuarentenario.»Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y el de los interesados, debiendo al efecto insertarse esta disposición en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1886.—El Director general, Teodoro B aró .—Sres. Gobernadores de las provincias m arítima, Comandante general de Ceuta y Delegados del Gobierno en Mahón y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g en e ra l de In s trucc ió n  p ú b lica .
De conformidad con lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 3 del actual, esta Dirección general ha acordado m anifestar que regirán las condiciones generales de Obras públicas, aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861, en los 

contratos de las obras de construcción de un  edificio en Zara*

goza para Facultad de Ciencias y  de Medicina y para la terminación del de Biblioteca y Museos nacionales, cuyas subastas están anunciadas para los días 4 y 8 de Enero próximo.
Madrid 6 de Diciembre de 1886.—El Director general, J u lián Calleja.

C o nserva to rio  de A rtes .
Relación ele las marcas de fábrica y de comercio solicitadas desde el l.° del actual con arreglo al Real decreto de 20 de Noviemm bre de 1850, cuya descripción se publica en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d ,  conforme á lo mandado en dicho Real decreto y en el de 2 de Agosto del corriente añonara  que los fabricantes y comerciantes que se consideren con derecho ó reclamar en contra de su concesión lo hagan en el término de un mes, contado desde que se inserte esta relación en el 'periódico oficial.
Número 1.833.— D. Augusto Lucien Millet, residente en Barcelona. Dos marcas de fábrica para d istinguir tin tas para escribir y copiar con el nombre Reina de las tintas inglesas.
Descripción.— Prim era marca. — Consiste en una etiqueta charolada de forma cuadrada, adornada de una  cenefa de unos seis milímetros formada de varias líneas de color verde, negro y dorado; en la parte inferior, entre la cenefa, hay un pequeño espacio de fondo verde y en letras negras se lee: Enere double noire. En sus cuatro ángulos de fondo encarnado se destaca en color negro la inscripción: Depót dans toutes les á la izquierda, y á la derecha Papeteries d'Europe en los de la parte su perior, en los de la inferior respectivamente A. Rucien. — París.
Tangente á los cuatro lados de la cenefa hay otra ovalada del mismo color que la exterior y doble ancha, estando su  borde interior dentado: á esta cenefa, hacia el interior, sigue una faja tam bién ovalada de color encarnado, cuyo borde es verde; en la parte superior de esta faja resalta, en letras blancas, la inscripción: The queen o f the, y en la inferior; Encrees anglaises; continuando hacia el interior de la etiqueta, sobre un  fondo negro, hay dos cintas doradas en sentido oval opuestas, en las que se lee con letras negras en la parte superior: Rnglish inhs , y en la inferior: La Reine des; de manera que el nombre de la marca resulta ser el de Lm Reine des eneres an- glaises: una faja verde horizontal y céntrica toca en los lados de la cenefa ovalada, sobre la cual y punto céntrico de la etiqueta está la marca, á la izquierda sobre dicha faja en letras doradas se lee: London, y á la derecha París.La marca consiste en una fajita de color encarnado de figura circular de unos cuatro milímetros de ancha, sobre la que resalta en letras blanca DovMe noire. Marque de fabrique: en el círculo, que es de color negro, se ven las armas de In glaterra doradas; siendo la cintita, en cuya inscripción se lee: Dieu et mon droit, de color verde, así como la fajita circular donde se halla la inscripción: Honi soit qui mal y pense y el centro de ésta encarnado.
Segunda m arca.—Consiste en una etiqueta charolada de forma cuadrada, adornada de una cenefa de unos seis milíme- t; 'ó humada de varias líneas de color encarnado, negro y do- m lo; cu.la parte inferior, entre la cenefa, hay un pequeño es- 

1-mro : - fondo encarnado y en letras negras se lee: Enerepour • o v • -ipier. En sus cuatro ángulos de fondo azul se destaco . rmor negro la inscripción Depot dans toutes les á la iz- em ; : u y á la derecha Papetiers d'Europe en los de la parte superior; en los de la inferior respectivamente A. Lucien.— París.
Tangente á los cuatro lados de la cenefa hay otra de forma oval del mismo color que la*exterior y  doble ancha, estando su borde interior dentado. A esta cenefa, hacia (el interior, sigue una faja también ovalada de color azul, cuyo borde es encarnado; en la parte superior de esta faja resalta en letras blancas la inscripción The queen o f the, y en la inferior Eneres anglaises, continuando hacia el interior de la etiqueta; sobre un fondo negro hay dos cintas doradas en sentido oval opuestas, en las que se lee con letras negras en la parte superior Englis inhs y en la inferior La Reine des; d© manera que el nombre de la marca resulta ser el de La Reme des eneres anglaises. Una faja encarnada horizontal en los lados de la cenefa ovalada, sobre la cual y punto céntrico de la  etiqueta está la marca; á la izquierda, sobre dicha faja, en letras doradas se lee London, y á la derecha París.
La marca consiste en una fajita de color azul, de figura circular, de unos cuatro milímetros de ancha, sobre la que resalta  en letras blancas Communicative. — Marque de fabrique ; en el círculo, que es de color negro, se ven las armas de Inglaterra  doradas, siendo la cintita en cuya inscripción se lee: Dieu, et mon droit. de color encarnado, así como la fajita circular donde se halla la inscripción Honi soit qui mal y pense y el centro de ésta azul.
Solicitó las marcas el 23 de Octubre; fué remitido el expediente por el Gobernador civil de Barcelona el 25 de Octubre, y se recibió en el Conservatorio de Artes el 1.° de Noviembre. En suspenso, porque la marca se halla registrada en Francia á nombre de la Sociedad Lucien y Lauret, de París, y la solicita D. Augusto Lucien Millet para sí propio.
Núm. 1.834. — Doña Isabel W illerme de Ribes, vecina de Gracia, Barcelona. Una marca denominada La Industria  para d istinguir los productos de su fábrica de zurrar pieles.
Descripción.—Esta marca la constituye la figura de una matrona, de un decímetro de altura, representando la Industria , que ostenta en su mano izquierda una corona im itando laurel que aparenta colocar sobre el dibujo de un grupo de artefactos. La base sobre que se apoya la mencionada figura tiene una extensión de nueve centím etros y al pie de la m ism a se lee el lema: La Industria. Todo este dibujo es un estampado de tin ta  negra sobre un trozo de badana.
Solicitó la marca el 15 de Octubre; fué remitido el expe* diente por el Gobernador civil de Barcelona el 25 de Octubre, y se recibió en el Conservatorio de Artes el 2 de Noviembre.
Núm. 1.835.—D. Jerónimo Bolibar, en representación de D. Narciso Mercader, vecino de Barcelona. Una marca de fábrica para distinguir hilos de algodón
Descripción.—Esta marca es igual á otra que ya tiene registrada para distinguir los hilos de su fabricación, con la sola diferencia de tener la forma triangular en vez de la rectangular. Consiste en un marinero sentado sobre un  fardo, en actitud  de fumar una pipa y como mirando á un  monte, en cuya cumbre hay un castillo. A su alrededor hay varios fardos y  un  ancla, y á la izquierda un faro, viéndose detrás el m ar, un. buque y la arboladura de otros. Encima hay un  águila con la» alas extendidas, y coge con las patas y el pico una cinta, en la  que se lee: Fábrica de Narciso Mercader. Encim a del águila se lee: Marca registrada; y en una faja que queda en la  parte su perior de la marca: Algodón Imperial  cabos.
Solicitó la marca el 16 de Octubre; fué rem itido el expediente por el Gobernador civil de Barcelona el 19 de O ctubre, 

y se recibió en el Conservatorio de A rtes el 2 de Noviembre.
(Se concluirá)
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Dirección general de H acienda.

Ignorándose la actual residencia de D. José Fernández 
Cancela, Contador que fue de la Aduana de Humacao (Puerto 
Rico), se le cita por medio de este anuncio para que por sí ó 
por apoderado ó representante se presente en este Negociado 
ÍLe esta Dirección de mi cargo en día y hora hábiles, á fin de 
hacerle una notificación que le interesa,

Madrid 3 de Diciembre de 1886.=E1 Director general de 
Hacienda, E. de Castro y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Carreo Central.

DÍA 5
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 239 Benito Rodríguez.—Yicálvaro.

240 Juliana Bayo.—Alcalá de Henares.
241 Emilia Monje.—Toledo.
242 Marcelino Herranz.—Vallecas.
243 Luciano Sobrado.—Toboso.
244 Francisco Bodríguez.—Granada.
245 Justo Galán y Ortega.—Torreblacos.
246 Josefa Ochandategui.—Bilbao.
247 Pascuala Urdillo.—Pastrana.
248 Josefa de la Torre.—Yillanueva de la Cañada.
249 Manuel Rubias.—Calera.
250 María García.—Puente de Yallecas.
251 F . Krug y compañía.—Sin dirección.
252 Bamón Bodríguez Bailón.—Idem.
253 Julián Builoba.—Idem.
254 Bequena é hijos.—Madrid.
255 Administrador de La Ilustración Nacional.—Idem.
256 Jesús María Franco.—Idem.
257 Gabriel Talayera.—Idem
258 Director de los ferrocarriles del Norte.—Idem.
259 Bayo y compañía.—Idem.
260 ‘WÍttenburg. Muñiesa y compañía.—Idem.
261 Pablo López.—Idem.
262 Enrique Yalmori.—Idem.
263 Enrique Estelat.—Idem.
264 Joaquín de la Llave.—Idem.
265 Cayetano Ramos.—Idem.
266 Eduardo Albaladejo.—Idem.
267 Joaquín de la Llave.—Idem.
268 Antonio Ubach.—Idem.
269 Diego de la Llave.—Idem.
270 José Ubach.—Idem.
271 Trinidad Sierra.—Idem.
272 Juana Eloseguir.—Idem.
273 Manuel de la Llave.—Idem.
274 Yanden Eyude.—Idem.
275 José de Betes.—Sin dirección.

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Ksst&ció» Central de Telégrafo®.
DÍA 6

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Valencia    Marcos Preciados.—Sin señas.
Pamplona Eugenio Jimeno.—Magdalena, 136.
Algeciras............Eugen Raps.—Hotel Oriente.
Murcia.. ........... Narciso Clemencín.—Sin senas.
Arévalo..  Antonia Fernández.—Cava Baja, 34.
San Fernando. .. Dolores Sierra.—Beatas, 8.
Valencia.. . . . . . .  Juan Pascual.—-Calle Vallecos, 8.
Vigo.....................Miguel Bubio.—Visitación, 10.
Vera    José Ballesteros.—Caballero Gracia, 20, pral.
Las Palm as   José Cuesta Crespo.—Madrid.
Escorial............... Señora de Pastor y Polo.—Carrera San Jeró

nimo.
Ooruña.. . . .  García González.—Libertad, 20.
Jerez Frontera... Excmo. Sr. D. Antonio Pérez.—Bolsa, 16.

Noroeste.

Lorca............. . Manuel Ortiz.—Quintana, 3.

Sur.

Barcelona..   Manuel Llana.—Lope de Vega, 42.
Infiesto............... José Bodríguez.—Torrecilla Leal, 6.
Hellín................. Bastante.—Atocha, 113.

Este.

Bilbao................. Carlos A lvarez—Goya, 7.

Madrid 6 de Diciembre de 1886.== Por el Jefe del Centro, 
Gregorio Argomaniz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Bilbao.

Con motivo de la reorganización de la oficina de Obras 
municipales de esta invicta villa, se crea una plaza de Ayu
dante á las inmediatas órdenes del Sr. Arquitecto municipal, 
dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Los asuntos que han de correr á su cargo son los si
guientes:

Abastecimiento de aguas é inspección de este servicio.
Muelles de encauzamiento de la ría en la parte que al Mu

nicipio corresponde.
, Fuentes, alcantarillado y apertura y alineación de calles y 
rie toda clase de vías de comunicación.

Inspección, policía y conservación de las vías públicas.

Paseos, jardines y arbolados, y en general todas las obras 
que con arreglo al art. 6 ° de la ley de Obras públicas se ha
llan á cargo de los Municipios.

La referida plaza será provista directamente por la Corpo
ración municipal, dándose el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , para que los aspirantes que reúnan el título de Ayu
dante de Obras públicas, Maestro de obras, Arquitecto ó In
geniero, presenten sus solicitudes y documentos acompaña
dos de relaciones autorizadas de méritos y servicios al Alcal
de Presidente de la Corporación.

Las obligaciones de esta nueva plaza se hallan de mani
fiesto desde esta fecha en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento.

Casas Consistoriales de Bilbao á 3 de Diciembre de 1886.= 
El Alcalde Presidente, Vicente de Urigüen. X—1122

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias te rrito ria le s .

GBAÑADA
Debiendo proveerse con arreglo al Beal decreto de 14 de 

Agosto de 1884 una Escribanía de actuaciones, vacante por 
fallecimiento de ,D. Antonio Pérez Villoslada, en el Juzgado 
de primera instancia de Guadix, los aspirantes que deseen ob
tenerla presentarán sus solicitudes, acompañadas de los do
cumentos que acrediten su aptitud, en la Secretaría del refe
rido Juzgado dentro del término de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Granada 30 de Noviembre de 1886.=E1 Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol# ,7— 3374

VALENCIA
D- Juan Cayuela y Bamón, Presidente de la Sección terce

ra de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á José Bi- 

poll Orozco, hijo de Pedro y Esperanza, natural de Altea, par
tido de Callosa de Ensarriá, provincia de Alicante, vecino de 
Valencia, de veinticuatro años, soltero, escribiente, y cuyas 
señas personales son: de estatura regular, delgado, cara regu
lar, con bigote, barba escasa, ojos y pelo negros, para que 
dentro del término de quince días comparezca en esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
e le sigue con otros por el Juzgado especial de Serranos de 
esta ciudad sobre falsificación y expendición de billetes de 
Banco falsos; bajo apercibimiento de que no verificándolo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades del orden 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado Bi- 
poll y lo dejen en las cárceles Torres de Serranos de esta ciu
dad á disposición de esta Sala.

Valencia 26 de Noviembre de 1886.=Juan Cayueia.=Por 
mandado de S. S., por el Secretario Cisneros, Filibert© Fusel.

J —3325
VALLADOLID

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzga
do de primera instancia de Peñaranda de Bracamonte, de or
den del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia territorial se 
anuncia su provisión por el término de quince días, á contar 
desde que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes docu
mentadas á dicho Juzgado, conforme á lo prevenido en el 
Beal decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden del Gobierno de 
14 de Mayo de 1873.

Valiadolid 1 .° de Diciembre de I886.=Licenciado Manuel 
Bodríguez. J—3386

A udiencias de lo crim inal.
CÁDIZ

D. Federico Belmonte y Guimerá, Vicesecretario de la Au- 
diencia de lo criminal de Cádiz.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión, por la Sección segunda de este Tribunal se ha expedido 
la requisitoria del tenor siguiente:

«Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ni- 
colasa Bodríguez Guerra, hija de Juan Manuel y de María, 
natural de Chiclana, en esta provincia, vecina que ha sido de 
la misma y de San Fernando, residiendo en la calle de San 
Eduardo, núm. 13, de treinta á treinta y tres años de edad, 
casada, sirvienta, y cuyas señas personales son: estatura baja, 
pelo y cejas negros, ojos al pelo, nariz y boca regular y color 
moreno, para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad, en cumplimiento de 
lo ordenado en causa que se sigue contra la misma por hurto 
y estafa, instruida ante el Juzgado de San Fernando; aperci
bida que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perj uicio que hubiere lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión de la citada 
Nieolasa Bodríguez Guerra, ordenando su traslación á la men
cionada cárcel y á disposición de este Tribunal.»

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Noviembre de 1886.= 
Federico Belmonte. J—3387

MURCIA
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

García Carrasco, hijo de Francisco y de Fulgencia, natural y 
vecino de Abaniüa, de veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura 
mediana, pelo castaño, ojos azules, nariz, boca y barba regu
lares, color claro; viste pantalón azul de algodón, chaleco de

algodón, faja negra y alpargatas descubiertas, el cual aparece 
que se ha marchado á la Argelia francesa, é ignorándose la 
población y su domicilio en la misma, para que en el término 
de treinta días comparezca ante esta Audiencia con objeto de 
hacer nuevo señalamiento de juicio oral en la causa que con
tra el mismo y otro procesado se sigue por el delito de le
siones.

Habiéndose decretado la prisión provisional del referido 
García Carrasco, se le previene que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio se exhorta á todas las Autoridades, así civile3 
como militares é individuos de la policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de 
ser habido sea conducido á las cárceles de esta ciudad y á 
disposición de esta Audiencia.

Murcia 27 de Noviembre de 1886.=Antonio García.=Cesá- 
reo Huerta.=Antonio Sáenz de Tejada. =E1 Secretario, Ma
nuel Villalobos. J —3388

PONTEVEDRA
D. Domingo Antonio Saavedra, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de Pontevedra.
De orden de la Sección primera de la misma, y por la pre

sente requisitoria, se cita, llama y emplaza á Antonio Berasá- 
tegui Montoya, hijo de Cirilo y de Felipa, natural de Ariza, 
partido de Ateca, provincia de Zaragoza, vecino de Vigo, de 
veintitrés años, soltero, profesión zapatero, sabe leer y escri
bir, cuyas señas se expresarán al final, toda vez que no fué 
habido en la última ciudad, de donde se ausentó, ignorándose 
su paradero, á fin de que dentro del término de veinte días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en los estrados de esta 
Audiencia para celebrar el juicio oral que se halla acordado 
en la causa que se le sigue sobre juegos prohibidos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Pontevedra 26 de Noviembre de 1886. =Domingo A. Saa
vedra.

Señas personales.
Estatura mediana, color pálido, frente espaciosa, nariz algo 

larga, bigote castaño, lo mismo que el pelo y cejas, ojos cla
ros y rostro delgado. J —3326

TABBAGONA
D. Manuel Gómez y Pardos, Secretario de la Audiencia de 

lo criminal de Tarragona.
Certifico que en la ejecutoria dimanante de la causa proce

dente del Juzgado de instrucción de Vendrell sobre desacato 
á la Autoridad contra Pablo Rovira Pujol, consta el edicto 
mandado publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, que á la letra dice:

«Edicto.—Por el presente se llama á D. Francisco Virgili, 
Secretario que era en el año 1883 del Juzgado municipal del 
pueblo de Creivell, en esta provincia, para que por sí ó por 
medio de persona que legítimamente le represente comparez
ca en la Secretaría de esta Audiencia al objeto de percibir la 
cantidad de 71 pesetas, importe de sus derechos consignados 
en la tasación de las costas producidas en méritos de la causa 
procedente del Juzgado de instrucción de Vendrell sobre de
sacato á la  Autoridad contra Pablo Rovira Pujol.

Dado en Tarragona á 27 de Noviembre de 1886.=Domingo 
Fons.=E l Secretario, Manuel Gómez.»

Así resulta, y para que conste, expido la presente que fir
mo en Tarragona á 29 de Noviembre de 1886.=V.° B .°.=  
Fons.=Manuel Gómez. J —3327

Juzgados de p rim era  instancia .
LUGO

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hace notorio que en la pieza sobre examen, reconocimien
to, graduación y pago de créditos contra la quiebra del co
merciante que fué de esta localidad D. Pedro Fernández Do
mínguez. se acordó en providencia de esta fecha lo que sigue:

«Se fija el término de cuarenta días, que empezarán á con
tarse desde esta fecha, para que los acreedores presenten á 
los síndicos los títulos justificativos de sus créditos.

Y para la junta sobre examen y reconocimiento de los 
mismos se señala la hora de tres de la tarde del día 22 de 
Enero próximo en la sala audiencia de este Juzgado.»

Y se publica á medio del presente edicto para que llegue 
á conocimiento de los acreedores.

Dado en la ciudad de Lugo á 1.° de Diciembre de 1886.= 
Juan Puig .=P . H., ante mí, Domingo Morillo. X—1125

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina.
En los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este Juz

gado á instancia del Procurador D. Antonio Fernández Cam
pos, en nombre de D. Andrés Aguirre y Pacheco, contra Don 
Eduardo Alvarez Quiñones sobre pago de pesetas, se ha dic
tado auto en el d ía4 de los corrientes despachando la ejecu
ción; y en atención á ignorarse el paradero de dicho deudor 
Alvarez, se ha practicado el embargo sin el previo requeri
miento de pago, citándole de remate por el presente edicto 
para que dentro del término de nueve días, contados desde la  
inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en autos y se 
oponga á la ejecución si le conviniere; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.- 
, Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1886.=Gregorio 
Vieito.=E1 actuario, Licenciado García Torres, X—1123
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TOREELAS EGA

D. Cecilio dfel Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Torrelavega y su partido.

Hago saber que en vista del expediente que se sigue en 
este Jurgado promovido por el Procurador D. Manuel Carrera 
Campuzano, á nombre de D. Francisco, Doña Bernardina, 
Doña María y Doña Ramona González Piélago y Fernández, 
Vecinos de Santillana, en solicitud de que se declare á los cua
tro últimos herederos de D. José Fernández Bustos, el cual 
nació en el pueblo de Hinojedo el 26 de Octubre de 1786, y  se 
ausentó á ignorado paradero; por cuya razón y habiendo 
cumplido ya dicho ausente cien años de edad, pretenden se 
les declare herederos como parientes más próximos, puesto 
que se encuentran en tercer grado civil y segundo canónico 
con el mismo D. José Fernández Bustos, por el presente se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho á heredar
le, para que comparezcan en este Juzgado á deducirle en el 
término de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 27 de Noviembre de 1886.— Cecilio 
del Barco.—Por mandado de S. S., Manuel F. Rubín.

N —1121

NOTICIAS OFICIALES
E l  P o r v e n i r

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Con el fin de cumplir una orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas respecto á la investigación de las lámi
nas de acciones de esta Sociedad, la Junta de gobierno de la 
misma ha dispuesto que todos los accionistas presenten dichas 
láminas en la Dirección, calle del Clavel, núm. 1, segundo iz
quierda, hasta el día 24 del corriente mes, de nueve á once de 
la mañana; y al que no lo verifique le parará el perjuicio á que 
Raya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de 1S86.—El Director Gerente, 
Juan Stuvck. * X—1124

B o l 3& d© M a d r id .
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1886, comparada con 

h  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = ^ ^

Dia 4. Día 6.

/Deuda perpetua al 4 por 100 interior.... 66*70 .6G*35-9D~'¡ • ■ *5
67*3o-L-

á plazo.1 67*35 67 0/0-67• " <5
|
I fin •
| cambín • '•

67‘5u !.. ■
0 irm ; : i 

68 0/0 ‘Un car.
0 '6 0  prima;

68 0/0 fin próx. 
0‘ 75 prima 

pequeños. 66‘75 67 0/0-67*10-05-20
67*30-25-15

Idem id, al 4 por 100 exterior  67‘ 65 6345
pequeños, 67‘65 68‘40

Edem amortiz&bie al 4 por 100......................  80*75 81 OjO 81‘05-80‘SO
80‘90-85

pequeños. 80‘90 80‘80-70-81 0/0
80*90*85

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 97 0/0 97‘75-70-98 0/0
98‘ 10-97‘90 

no publicado. .  97*20 »
Deuda de la isla de Cuba al 3 por lOOi 

anual y 1 por 100 de amortización.. J  35*30 35*40-65-50-55-70
| 35'60

pequeños A 35*50 35*30-50-90
Anualidades de la isla de Cuba. (ValorI

nominal corriente.)................................... I 35*25 35*25
Carpetas provisionales de billetes hipo-|

tecarios de la isla de Cuba.................... | 94 010 94*25-40-50-60-70
| 94*85-95-95 0/0
I 94*90-94*80-75

ó plazo..\ 94*20 »
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte-!

rés 2*50 por 100 anual I 72 0/0 *
Banco Hipotecario.—-Obligaciones de 500 i

pesetas al 5 por 100 anual......................... ¡ 100*25 »
Idem id .—Cédulas al 5 por 100 anual.... I 100*40 100*50-40
Acciones del Banco de España.................... ¡391 0/0 394-396-395 0/0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r a  p l a z a s  d e !  H e in c .

SANO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*50 » Logroño  0*40 »
A lco y    0*15 a Lorca.. . . . . . .  0*65 »
A lica n te ..... 0*25 a Lugo   0*25 a
Alm ería  0*25 a Málaga  0*20 »
A v i la . . . . . . . .  0*50 h M u r c ia .. . . . !  0*25 »
Badajoz  0*40 » Orense. . . . . .  0*35 *
B arcelon a ... 0*15 » Oviedo  0*25 »
Béjar  0*25 a Palencia; . . . .  0*25 »
Bilbao  0*15 * Palma M alí/. 0*25 *
Burgos  0*25 s Pam plona.... 0*40 ■»
Cáceres  0*40 * Pontevedra.. 0*25 »,
Cádiz  0*15 » Réus................ 0*15 »
C artagena... 0*30 * Salamanca... 0*25 *
Castellón. . . .  0*50 *• San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 » Santander... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sia. CruzTíe. 1 -»
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca   1*25 * . Segovia   0*25 &
F e r r o l . . . . . . .  0‘25 3 /S ev illa   0*20 *
G erona.  0*25 * ¡S oria ...............  0*75 »
G ijón   0*25 a Tarragona... 025 »
G ranada ..... 0*25 * Teruel  0*25 »
Guadaíajara,. 9*50 » 'T a l /d e  la R /  0*65 »
H aro .   0*25 » T o le d o .. , . . . ,  o*S0 *
H u e l v a 0*25 * Tudela  0*50
Huesca. . . . . .  0*25 * Valencia. . . . ,  0*15 »
Jaén . . . . . . . .  o*25 * Yalladolid. . .  0*S5 *
Jerez Froat/. 0*15 « V ig o    9*15 o

  0*40 * V itoria. . . . . .  0*25 #
Lériaa. . . . . . .  O'liS a Zamora. . . . . .  0*40 »

í»,■« >i (s52G 5 Z arag oza .,,. §*15 *

Bolsas extranjeras.

PARÍS 4 DE DICIEMBRE DE 1886
/  Deuda perpetua al 4 por 100 ext. 4 67*40.
i ídem id. id. in t e r io r . . . . ............. á »

, . . .  t Idem amort. al 4 por 1 0 9 . . . . . . .  á >. mdos españoles, .. i 3 por 100 exter/0i.   s
f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 , . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba   á 496*00.

Consolidados in g l e s e s . . . ...................................   á 101 ]/10.

Cambios oficiales sobre plassas extrauajevas.
Londres, á 90 días fecha, dina., 47*60. 
ídem, á ocho días vista, dins., 47*25.
París, á ocho días vista, frs., 4*885.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Diciembre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dol aíre.
barómetro '       DIRECCÍ©24 3SSTADOHORAS TERMÓMETRO

f clase del viente del cielo.
Z J F  Eumede-müímetro* Sqü0> ci¿()

8 d e la t a . . .  711*44 — 2J8 — 4*0 N E .. . .  Calma. Despejado.
9 d e l a m . . .  712*35 — 0*2 — 1*4 N Idem .. Nuboso.

12 del d ía . . .  712*53 6*2 2*8 S O ,. . .  íd e m .. Jdern.
8 de la t . . . .  711*50 9;4 5*4 |SO Brisa . Casi d e s p /
6 d e í a t . . . .  711*60 4 !6 2*4 ¡OSO... Caima. Despejado.
9 de i& n . . .  712*34 ¡ 1*4 0 ‘5 ¡N E .... Idem .. Idem.

Tem peratura máxima de i aire, á la som bra .   10*2
Idem m ínim a.  ............................... .. ........... ...................... .... — 4*4

D iferen cia ................ ................................ . . . .  14*6
Temperatura máxima al Sol, á dos meütros de la tierra, 17*3
Idem id. dentro de una esfera de crista l.........................  34*1

D iferen cia ...................................      1658
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.-.    ..............      15*9
Idem mínima, id . .   ................... ......................................... .... — 7‘5

D iferen cia   .................................. 23*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)..............................................................     197
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)     .........  4*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ...........................................         „ 4 , 5*3
Lluvia en las últimas 24 horas -(milím etros), • »

Despachos telegráficos recibidos m el Observatorio d& Madrid 
sobre d  estado atmosférico en torios puntos de la Penímak 
é las nueve de la mañana, y Francia é Italia d las siete, d 
día 6 de Diciembre de 1886.

b o t o t o »  T e f r.p “ r 5 '  D ir e C ~  V  .¿0° y tura, . Itetadis yetadoLOCAUDAOBS ■ , í1ft1 en grados cxdn del dal
¿aren  f d etem r

milímetros. mai63' viento* viento”

Sebastián. 772*6 8*0 S   Calma. C ubierto.. T ra n q /
B ilbao    771*5 5*7 N E ...  Brisa.. L luvia  Idem.
Oviedo . . . . .  770*6 * 4 ‘0 S O . . .  Id e m .. C ub ierto .. , *
Coruña (7 h.) 771*8 10*7 NNE.. Calma. Id em   A silada
S a n tia g o .... 771*2 j 9*4 N  Id em .. Id em   ,
O r e n s e , . . . .  774‘0 7*8 E   íd em .. Id em   »
Pontevedra.. 772*2 11*2 N . . . .  Brisa.. Despejado. *
Vigo . . . . . . .  771*8 12*2 N E .. .  Id em .. N u b o so ... M. g r /

Oporio . . . . . .  771*9 9*4 E   Id. fte. Despejado. Tranq**
Lisboa(8 h .). 770*5 8*3 NNE.. Id em .. I d e m .. . . . .  ídem
C á c e r e s „ 766*0 5*7 N . . . . -  B risa.. Idem   ,
Badajoz  768‘5 10*5 N E ...  Calma. Id em .........

S .F ern .(7 h .) 768*7 4 ‘S N E .. .  íd e m .. Idem   Trane *
S e v i l l a . . . . .  768*4 5*6 N E .. .  Id e m .. íd e m   * *
M á la g a . , . . .  769*4 10*1 N O ... Viento I d e m . , . . .  Oleaje.
G r a n a d a ,... 768*9 3*0 SE . . .  Calma. Id em . . . . .  »

A l ic a n t e ... .  769*3 | 11‘6 N O .. .  Brisa . Idem   Tra.no *
M u rcia   767*1 6*4 S . . . . .  Calma. I d e m .. . . . .
V a le n c ia ,... 768*1 ¡ 6*6 S O ..., Brisa.. Nuboso  ,
P a lm a . . . . . .  766*3 » N . . . .  Id em .. Despejado, Tranq*
B arcelona.. .  768*8 6*G N O ... Idem .. Idem Agitada

T eru e l   773*2 —-3*8 O  Calma, Idem   »
Z a ra g o z a ., . » 6*1 N O .. .  Brisa.. N u b o s o ...
Soria   788*8 4*2 N   Id em .. Idem...........
B u r g o s . . . . .  772*5 3*4 N . . . .  Calma. C ubierto,.
L e ó n . . . , , . .  772*1 2*0 E  Id em .. Casidesp.0 »
V a llad o iid ..  771*0 2*0 S O . . .  Brisa.. C ubierto,. •
Salam anca.. 768*7 4*8 S E ... .  Id em .. Despejado. *
S e g o v ia ., . . ,  763*1 — 1*0 N . . . . .  Viento C ubierto..

Maurid . . , .  772*7 — 0*2 N   Calma. N u b o so ... ,
E scoria l. . . .
Ciudad Real. 771*3 0*6 N . . . . .  Idem .. Despegado. ,
A lb a c e te .... »72‘6 — 1*0 O  Brisa.. Idem   *

P a r í s . . . . . . .  764*8 1!3 S . . . . .  Id em .. C ubierto..
G ris-N ez. . . .
St. Malhiera..j 764*8 11*2 N O .. .  Id. De. Idem
Isla d 'A ix . . . / 769*3 9*0 S S O .. Viento L lu v ia !!..
B ia r r it z . . . . . /  770*5 5*0 S SO .. Brisa.. Cubierto. .
Ciermont . . .  7 71*1 — 8*7 O , . . .  Calma. C a s id esp / »
Perpiñán . . .  76S‘ > 4*4 N O . . .  Brisa.. Despejado. »
Sicie . . . . . . .  768*2 6*8' E N E .. Id e m .. Casi d e s p /

   765‘9 ^  E   Id. lig . Despejado.

g om a    764*5 2*7 N   Calma. Idem   > ■
Ñ áp eles ,.. . .  764*0 7*9 j NE . . .  Id e m .. Nuboso . . .  »
Paíormo . . . .  762*8 8*0 { ()NO . B / l i g .  C u b ierto ..

  761*1 12^8 lO S O .. Id em .. Despejado/!

B i s e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o rre o ®  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  lo s  d a tos  re c ib id o s  de las cap ita les  h a sta  las  o n c e  d e  
la  n o c h e  de ayer, h a  llo v id o  en  B ilb a o , C oruña., P a m u lon a  
S an  S eb a stiá n  y  S a n ta n d er. x 5

N o  fa lta n  d atos d e  n in g u n a  cap ita l.

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo. /
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilograxnp;
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilograxflfo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*50 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á i l  pesetas «i 

decalitro.
Yi.no, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas «} 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 é, 7 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Yacas, 185.— Carneros, 310.—Terneras, 45.—Cerdos, 270.— 
Ovejas, 4.— Total, 844. i

Su peso en kilogramos..   .......... .. 69.625.
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*13 á 1*30 pesetas el. kilogramo.
Carnero, de 1*09 á 1*12 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
m  el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénta.

T o le d o ...................   1.250*51
Segovia...................        996*88
Norte...............................................  6.235*89
Bilbao.............................................  1.741*04
A ragón  .......................   695*98
Valencia  .........................   1.371*27
Mediodía  ........................  10.461*94
Ciudad R eal.................................. 1.955*19
Correos  ...............   9*58
Mataderos .o   .................   20.467*59
Imperial.......................................... 246*32
Fábrica del gas....................................... »
Arganda.........................................  27*79

Total. . . . . . . . . .  45.459*98

Mor5r>íf5 A r) rt 1 QQA — 171 A I r t e l / l a

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De km partes remitidos por la Administración principal 

de jjlateumiB públicos, intervención del Mercado de granos v 
Yisnade policía urbana, resaltan se r  los precios de ios ártico-
los da CóL&umo en el día do' ayer los siguientes:

 ANUNCIO

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  de M adríd 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Urbano, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Capuchinas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A  las ocho y media. — Función 41 de 
abono.—Turno 1.° par.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media..—-Función 52 
de abono.—Turno 1.° par.—Serie 2.a—La ley de la fuerze.— Una 
casa de fieras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 65 de abono.—Turno 1.° impar.—Manolüo el Rayo.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media.— La gran vía.— 
Los valientes.—Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1.°— Ultramarinos.—El tío Tararira. —/ Aludí o!—Mis ío 
de inglés y canario.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Función 3.a de abono. — Turno 3.° impar.—Segunda serie.—A 
casa con mi papá.—El Marqués del Pimentón.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO ESLAYA. — A las ocho y media. — Turno 2 /  
impar.—El arte del toreo.—El maestro de baile.—Juegos ica
rios.—La vida madrileña.

CIRCO DE PSICE. — A las ocho y medía de la noche.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, en la que tomarán parte todos los prin
cipales artistas de la compañía.


